
























RE PUBLICA DE COLOMBIA 
DEPJ\RTMUNTO DE VICIII\Di\ 

c·o�('E.JO DEI, .llllNU'IPIO rrn Pl'Ell'l'O C'AHHEÑO 
N./.T. 900.580.666-7 

RESOLUCION No. 097 
( 06 de Noviembre de 2020) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMA Y ADOPTA LA LISTA DE INSCRITOS 
ADMITIDOS A LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE 

SECRETARIO (A) GENERAL DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE PUERTO CARREÑO, 
VICHADA PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL 2020" 

La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Puerto Carreña, Vichada, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales, legales y reglamentarias. y en especial las conferidas por los 
artículos 35 y 37 de la ley 136 de 1994, y en virtud de la autorización conferida por el pleno 
de la Corporación, respectivamente; y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 126 
de la Constitución Nacional. la Resolución Nº 01 de 2020 y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Nº 090 de 2020, la Mesa Directiva del Honorable Concejo 
Municipal de Puerto Carreña. publica y reglamenta la convocatoria pública para proveer 
el cargo de secretario (a) general del concejo municipal de Puerto Carreña, V. 
Que para tal efecto se designó una comisión accidental mediante Resolución Nº 094 de 
2020 para el estudio y acreditación de las hojas de vida de los aspirantes; 
Que a la convocatoria pública se inscribió la siguiente aspirante: 

NOMBRE 

NELSY HELENA SACRISTÁN VARGAS 

DOC IDENTIDAD Nº 

41'255.053 

Que realizada la verificación de los requisitos para participar en este proceso y de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 18 al 22 de la Resolución Nº 090 de 2020 e 
informe de comisión accidental, los resultados de la verificación de requisitos mínimos 
son los siguientes: 

LISTA DE ADMITIDOS: 

I CEDULA DE CIUDADANIA 
41'255.053 

¡_ __ -- 

Que por lo anteriormente expuesto; 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Adoptar la lista de admitidos e inadmitidos a la convocatoria pública 
para proveer el cargo de secretario (a) general del concejo municipal de Puerto Carreña. V. 

LISTA DE ADMITIDOS: 

"l)t)"'-11)1" "'-IACI: IA UCMC)C:12ACIA. 
Sede B/ El Centro. Calle Is;,..:(;.-;-; 



REPUOLICA DE COLOMOIA 
DEPARTAMENTO DE VICIIJ\Di\ 

('ONf'E,JO um, iUIJNIC'H'IO DE PllEll'l'O ('AIUIEÑO 
N.I.T. 900.580.666-7 

�� 

- -�- - 
MOMBRE CEDULA DE CIUDADANIA 

NELSYHELENASA_c_R_ 1_ sr_A_ .N __ v_A_R_G_A_s����4=- 1- ·2_s_s_ .0� 5=- 3������ 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución los participantes podrán presentar 
reclamación ante el Concejo Municipal de PUERTO CARREÑO, V. dentro del plazo establecido 
en el cronograma de la Convocatoria. 
ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en el Honorable Concejo Municipal de Puerto Carreña, Vichada, a los Seis (06) días del 
mes de Noviembre de 

L��RTINEZ 
Segundo Vicepresidente 
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